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Juanacatlán
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

JUANACATLAN JALISCO

AÑO 2 DE LA ADMINISTRACTON PUBL]CA 2015 - 2018 ACTA NUMERO XXXVI DE
SESION EXTRA ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE JUANACATLAN JALISCO, DEL DIA 14 DE JULTO DEL AÑO 2OI7
DOS MIL D!ECISIETE.

Acto continuo, se procede a celebrar la sesión de conformidad a lo dispuesto por
el Reglamento Orgánico y la Administración Pública del Municipio de Juanacatlán
Jalisco, con el siguiente orden del día:

l. Lista de asistencia, verificación del quórum legal e instalación de la sesión,

ll. Aprobación del orden del dia.

ilt. Propuesta y aprobación de la Minuta de Decreto No. 26408/LXl/17, que
reforman los artículos 12,21,35,35 bis,53,56,57,60,64,65,66, 67,72,74,90,
92, 99, 106, 107 y 107 Ter asi como los Capitulos lll y lV del Titulo Sexto y los
Capitulos lll y lV del Título Octavo; y el Capítulo lV del Titulo Sexto; y se
adiciona el Capítulo V al Título Sexto; todos de la Constitución Politica del
Estado de Jalisco en materia anticorrupción.

Propuesta y aprobación de la Conmemoración de los 100 años de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

Clausura de sesión.

DESARROLLO DE LA SESION
Lista de asistencia, verificación del quórum legal e instalación de la sesión.

En uso de la voz el C. J. Refugio Velázquez Vallin, solicito al Secretario General
Susana Meléndez Velázquez pase lista de asistencia a los regidores presentes,
manifestando de manera verbal diciendo presente:
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PRESIDENTE MUNICIPAL J. REFUGIO VELAZQUEZ VALLIN
SINDICO LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ
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En el municipio de Juanacatlán Jalisco al día 14 del mes de Julio del año 2017,
siendo las 13:08 minutos, día y hora señalados por lo que, de conformidad con lo
previsto en los artículos I 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos,29fracción l(primera),30,31,32,33,47fracción lll (tercera)y63dela Ley
de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, los artículos 1,

7,8,9, 16, lB, 100, 101, 103, 104, 105, 107, 108 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y la Administración del Municipio de Juanacatlán Jalisco, tenga verificativo la
sesión Extra Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Juanacatlán, a la que
previamente fueron convocados por el Presidente Municipal C. J. REFUGIO
VELAZQUEZ VALLIN, los regidores propietarios que lo integran de acuerdo a la
convocator¡a emitida y entregada 24 horas con anticipación a la fecha de celebración de
dicha sesión.
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Juanacatlán. REGIDORES ANA ROSA VERGARA ANGEL
ARMANDO VI LLALPANDO MURGUIA
NEREIDA LIZBETH OROZCO ALATORRE
MIGUEL ANGEL DAVILA VELAZQUEZ
ANA VICTORIA ROBLES VELAZQUEZ
MARIA ROSARIO HERNANDEZ ACEVES
RICARDO MALDONADO MARTI NEZ
GUMECINDO RUVALCABA PEREZ
MARIA ESTELA VARGAS BELTRAN

PRESENTE
PRESENTE
AUSENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
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En uso de la voz el Secretario General Lic. Susana Meléndez Velázquez, existe
quórum para la instalación de la sesión.

El Presldente Municipal declara: existiendo quórum legal, como marca el artículo 32
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se
declara legalmente instalada la Sesión Extra Ordinaria del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Juanacatlán Jalisco, para todos los acuerdos tomados en la presente
sesión surtan efecto de plena validez.

En uso de la voz el C. J. Refugio Velázquez Vallin, Presidente Municipal, quien este
r la afirmativa que se apruebe el orden del día lo manifieste de forma económica
antando la mano, se aprobó por UNANIMIDAD.

ilt. Propuesta y aprobación de la Minuta de Decreto No.26408/LXll17, que
reforman los artículos 12, 21, 35, 35 bis, 53, 56, 57, 60, 64, 65, 66, 67, 72, 7 4,
90, 92, 99, 106, 107 y 107 Ter así como los Capítulos lll y lV del Titulo Sexto
y los Capítulos lli y lV del Título Octavo; y el Capítulo lV del Título Sexto; y
se adiciona el Capítulo V al Título Sexto; todos de la Constitución Política
del Estado de Jalisco en materia anticorrupción.

En uso de la voz el Presidente Municipal J. Refugio Yelázquez Vallin, solicito su
aprobación de la Minuta de Decreto No. 26408/LXll'17, que reforman los artículos 12,
21,35,35 bis,53,56,57,60,64,65,66,67,72,74,90,92,99, 106, 107 y 107 Terasí
como los Capitulos lll y lV del Título Sexto y los Capítulos lll y lV del Título Octavo; y el
Capítulo IV del Título Sexto; y se adiciona el Capitulo V al Título Sexto; todos de la
Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de anticorrupción.

Quien este por la afirmativa que se apruebe el punto número lll del orden del día lo
manifieste de forma económica levantando la mano, (después de analizado y discutido
el punto) se aprobó por UNANIMIDAD.

FOJA 2 DE 4

§

\

\

-.1

§
§

a
t
§t

§
'--1
§0

§j
CIUDADANO

ll. Aprobación de! orden del día.
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C. J. REFUGIO VELAZQUEZ VALLIN

C IS SERGI VENEGAS SUAREZ
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Propuesta y aprobac¡ón de la Conmemorac¡ón de los 100 años de la
Constitución Politica del Estado de Jalisco.

En uso de la voz el Presidente Municipal J. Refugio Velázquez Vallin, el 8 de julio es
una fecha importante para Jalisco, al conmemorarse dos hechos históricos ocurridos
urante la Revolución Mexicana, uno sucedió en 1914 cuando entraron las tropas

const¡tucionalistas a la ciudad de Guadalajara y el otro en el año 1917 en el que fue
aprobada por el Congreso Local Constituyente, La Constitución Política del Estado de
Jalisco, por lo que solicito se apruebe lo siguiente:

"El municipio de Juanacatlán Jalisco, reconoce con orgullo la Constitución Polít¡ca
del Estado de Jalisco, de 1917, que contenía 7 titulos, quince capítulos y 67 artículos,
tres artÍculos transitorios y así mismo reconocemos el gran compromiso de los
diputados constituyentes: Alarcón, Allende, Bouquet, Camarena, Delgado, Galindo,
Guzmán, Macías, Morán, Ruvalcaba, Torres, Fausto, Víctor Ulloa, Victor Velarde, Jorge
Villaseñor Mejía, Villaseñor Vizcaíno que debat¡eron y sentaron las bases para dar v¡da
a la const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco que hoy por hoy sigue
vigente y ha sido de las primeras constituc¡ones en el mundo en regular la Soberanía
lnterior del Estado y la Forma de Gobierno, del tenitorio, de los habitantes, de la
División del Poder Público, del Poder Legislativo, la iniciativa y formación de leyes,
facultades del Congreso y la Diputación Permanente; del Poder Ejecutivo, de la
Adminlstración Municipal, del Poder Judicial, de las responsabilidades de los
funclonarios y empleados públicos, prevenciones generales, reformas a la Constitución
y de la inviolabilidad de la propia Norma Rectora o Constituc¡ón"

Quien este por la afirmativa que se apruebe el punto número lV del orden del día
lo manifieste de forma económica levantando la mano, (después de analizado y
discutido el punto) se aprobó por UNANIMIDAD.

V. Clausura de sesión.

El Presidente Municipal el C. J. Refugio Yelázquez Vallín en uso de la voz, siendo
las 13:16 horas del dia 14 de Julio del 2017 se da por concluida la XXXVI (trigésima
sexta) Ses¡ón Extra Ordinaria del Ayuntamiento de Juanacatlán Jalisco.
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL AÑO NÚMERO 2, SESIÓN XXXVI
DEL AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN JALISCO,
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C. ANA ROSAVER ANGEL

c MANDO VI OMU GUIAL

C. NEREIDA LIZBETH OROZCO ALATORRE

¿/.
C MIGU LA UEZ

C. ANAVI OBLES VELAZQUEZ

C. MARIA ROSARIO HERNANDEZ ACEVES

C. RICARDO NADO MARTINEZ

C. GUMEC CABA PEREZ

u-t E¿¿*
C. MARIA ESTELA GAS BELTRAN
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LA QUE SUSCRIBE LA LIC. SUSANA MELENDEZ VELAZQUEZ, SECRETARIO
GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATLAN,
ESTADO DE JALISCO, EN TERMINOS DE LO ORDENADO POR LOS
NUMERALES 63, DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL, DEL ESTADO DE JALISCO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE
LA PRESENTE ACTA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNtcrpro DE JUANACATT-AI.¡, ¡Rl-rsco NUMERo xxxvt, DE seslóN ExrRA
ORDINARIA, DE LA FECHA 14 DE JUIO DE 2017, FUE CELEBRADA ANTE MI
PRESENCIA EL DIA ANTES MENCIONADO Y FIRMAN EN MI PRESENCIA EL
C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ASI COMO LOS C. REGIDORES QUE EN ELLA
INTERVIENEN

A T E NTA

LIC. SUSANA M LENDEZ
SECRETARIO GENERAL
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